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REPUBLlCA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

MUNICIPIO DE CARTAGO
CONCEJO MUNICIPAL
NIT 900.215.967-5

ACUERDO No 018 2009

ACUERDO No 018 DE 2009

( 2 5 NO~ 2009)

(\cciO. MuniC¡O¿:s
CARTACO

NUESTRO COMPROMISO

POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS,
RECURSOS DE CAPITAL, APROPIACIONES Y GASTOS DE INVERSiÓN PARA LA

VIGENCIA FISCAL DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA, en
ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución Política en el numeral 5 del
artículo 313 y 1;] ley 136 de 1994 en el numeral 10 del artículo 32. y,

CONSIDERANDO

1. Que, el literal a) ordinal 3 del Artículo 91 de la Ley 136 de 1994 establece que es
atribución del Alcalde Municipal: Presentar dentro del término legal el proyecto de
Acuerdo sobre el Presupuesto Anual de Rentas y Gastos.

2. Que, est,Í corporación aprobó un nuevo Estatuto Orgánico de Presupuesto para el
Municipio, que regirá el proceso presupuestal, a partir del trámite del presente
Acuerdo.

3. Que, la I\dministración Municipal ha formulado el Marco Fiscal de Mediano Plazo,
cuyo resumen se anexa a este proyecto, según 10 establecido en el Artículo 50. de
la ley 819 de 2003.

4. Que, se liace necesario aprobar el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Municipio
para la vigencia 2010.

Por lo anteriormente expuesto,

ACUERDA:

PRIMERA PARTE.

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL.

ARTÍCULO 10. Fíjense los cómputos del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital
del Municipio de Cartago, para la Vigencia Fiscal del 10. de Enero al 31 de Diciembre de
2010, en la suma de Ciento Diez y Nueve Mil Seiscientos Veintidós Millones
Cuatrocientos Noventa' y Dos Mil Pesos. ($119.622.492.000.00) según el siguiente

detalle: r¡fí} .
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MUNICIPIO DE CARTAGO
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ACUERDO No 018 2009 CARTAGO
NUESTRO COMPROMISO

CUADRO No 1
MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA

PRESUPUES:rO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL VIGENCIA 2010 (DECRETO LEY 111 DE 1996)

; RENTAS Y RECURSOS DE
DENÓMINACION RENTA

. ' CAPITALVIGENCIA.2010 ..

TOTAL INGRESOS DEl MUNICIPIO 119.622.492.000

INGRESOS CORRIENTES 75.753.387.369

TRIBUTARIOS .' 24.619.279.830

IMPUESTOS DIRECTOS
.. 13.179.227.476

Predial Unificado 9.044.171.080

Predial Unificado Vigencia Anterior 2.807.661.291

Complementario Avisos v Tableros 708.750.000

Complementario Avisos v tableros Viaencia Anterior 45.150.000

Circulación v Transito 73.495.104

Retención de Industria v Comercio 500.000.000

IMPUESTOS INDIRECTOS 11.440.052.355

Industria v Comercio 5.783.326.985

Industria Y Comercio Viqencia Anterior 430.500.000

Publicidád Exterior Visual 15.000.000

Tasa Municipal de Deportes 223.378.847

Estampilla Pro cultura 20.000.000

Estampilla Pro-Tercera de Edad 45.000.000

Espectáculos Públicos 15.000.000

Impuesto de Delineación Urbana 29.729.700

Impuest,) de Seguridad y Convivencia Ciudadana - 82.356.602

Sobreta~a a la gasolina 3.745.105.000

SobretasrJ Bomberil 353.937.410

Sobretasa Bomberil Viqencia Anterior 224.217.811

Anticipo Imp. Ind y Comercio 472.500.000

NOTRI3UTARIOS ,L

"o; 1.692.382.107

TASAS Y DERECHOS'" .. " 1.692.102.107

Derecho:; por Formularios, Certificados Reqistros 250.000.000

Arrendarnientos 58.775.010

Interese:; Mora P.U 663.554.697

Intereses Mora LC 173.670.000

~~~edidas 472.500.000

Pesas Y Medidas Vigencia Anterior 6.786.800

Uso de Espacio Público 61.815.600

Plusvalía. y Valorización 5.000.000

MULTASY,SANCIONES . '. 280.000

Disciplinarias 280.000

PARTICIPÁCIONES:Y,CESIONES ',' : .. 49.441.725.432

SISTEMA GENERAl':DE 'PARTICIPACIONES . 44.207.107.328

SISTEMA GÉNERAl;DE¡ ~ARTICIPACIONES' EDUCACION.
MAS AtIMENTAcION ESCOLAR') . . . 39.513.993.328

SGP Educación - prestación de Servicios 31. 960.186.000

SGP Educación - Cuota de Administración 639.204.000

SGP Educación - Aportes Sin Situación de Fondos 4.868.976.328

SGP Educación - Calidad 1.863.279.000

SGP Alim.entación Escolar , 182.348.000

~&~~~:¡~'A\t~gT~~f~;~I~~;~~~~i~~fg';BA~Í2ó'i:~

'.

1.495.208;OÓÓ

Aqua Potable v saneamiento Básico 1.495.208.000
If'ÍtI
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ACUERDO No 018 2009 CARTAGO
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Continuacion CUADRO No 1
MUNICIPIO DE CARTAGO VAllE DEL CAUCA

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL VIGENCIA 2010 (DECRETO lEY 111 DE 1996)

SGP PROPOSITO GENERAL
Prooósito General Inversión Forzosa
Inversión (Otros Sectores)
Prooósito General Deoorte
Propósito General Cultura
SGP ASIGNACION ESPECIAL
Primera 'Infancia
REGALÍAS
Reqalías Hidrocarburos
Reqalías por arcilla y otros
Fondo Nacional de Regalías
COFINANCIACION y COPERACION
Nación

TRANSFERENCIAS DE DEPARTAMENTOS Y DISTRITOS

Particioación de Impuesto sobre vehículos automotores (IUVA)

11

11

2.734.157.000
1.140.331.000
1.307.037.000
163.879.000
122.910.000

463.749.000
463.749.000
612.995.293

192.154
373.790

612.429.349
4.405.000.000
4.405.000,000

.'

216.622.811

180.930.751

Particioación Departamento del Valle para el Deoorte (Ord.065)
FONDOS ESPECIALES .'.
FONDO LOCAL DE SALUD
SGP Réqimen Subsidiado Continuidad

SGPSalud Publica
Fosvqa
Federación de Cafeteros
Transferencia del Departamento
Etesa
RECUR!iOSDE CAPITAL
RECURSOS OEL CREDITO
Crédito Interno (Vigencias Futuras)
SALD08 BALANCE DEL TESORO .
Aqua Potable y saneamiento Básico
SGP - Educación
SGP - Salud Régimen Subsidiado

RENDi~i]i~iós'~OR 6PERACIONES FINANCIERAS
Libre De~;tinación
Forzosa Inversión

E~tÉO~~t~s;'~~rlbAbES.DESCENTRALIZADAS
VENrA~t>E.~ACTIV()S\:t\,,~;;;,{,; '''';:''''',~'l;;.¡;.;; ..•.........
D'I'VI'DE"N''D'OS",i¡"'¡i';:,-"¿,,,":".'., " .... ".,;,'" ~';;...._ :~I,.•i;~\!:i'}~'t';;-J.~~r"t.::Ió.:;•....."'i~ ,i"':".,<" . ':'-.,:,~;,'~~:,:r'f,','" ..,'.,""',>:! •.

II.'INGRESbSESTABl.ÉCIMIENTOS PUBLICOS
••:;'~i !.-I, ..~r/t\\~~;;,..; . 1'.':::"'::':".,~ ""..o:~< ".-:"

UNIDAD ADTlVA' DE TRANSITO y MOVILIDAD
Derechos Servicios de Transito y Transoorte
Multas de Transito
Multas Recaudo SIMIT (Fed. Col de M~

otras Sanciones

.

.

35.692.059
17.220.475;779
17.220.475.779

8.980.643.000
661.004.000

6.570.705.250
15.384.793

490.075.589
502.663.147

25.937.565.501
15.000.000.000
15.000.000.000
2.732.937.938

3.291.955
1.423.338.397
1.306.307.586

204.627.563
28.004.489
176.623.074

8.000.000.000

711.063.352

711.063.352
408.271.217
256.000.000
40.999.944
5.792.191
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MUNICIPIO DE CARTAGO
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ACUERDO No 018 2009

SEGUNDA PARTE.

CARTACO
NUESTRO COMPROMISO

ARTíCULO 20. PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES. Aprópiese para
atender los Gastos de Funcionamiento, Servicio de Deuda e Inversión del Presupuesto
General del Municipio de Cartago durante la Vigenci~ Fiscal del 10. de Enero al 31 de
Diciembre de :;:.010, la suma de Ciento Diez y Nueve Mil Seiscientos Veintidós Millones
Cuatrocientos Noventa y Dos Mil Pesos. ($119.622.492.000.00), según el siguiente
detalle:'

CUADRO No 2
MUNICIPIO DE CARTAGO VAllE DEL CAUCA

2-PRESU?UESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

¡.PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
, TOTAL i

A B DEN OMINACIO N-CON CEPTO
I.C.LD, SGP y OTRAs APROPIACION

2-01 CONCEJO MUNICIPAL 639.328.439

2-01 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 389.561.549

2-01 -2 HONORARIOS 249.766.890

. TOTAL GASTOS SECCION CONCEJO 639.328.439

2-02. PERSONERIA MUNICIPAL
2-02 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

TOTAL GASTOS SECCION PERSONERIA

LDIA
OS DE FUNCIONAMIENTO

TOTAL GASTOS SECCION ALCALDIA

CJOI

13.5
13.

182.537.250

13.597.484.634

14.419.350.3231

U-PRESUPUESTO DE GASTOS DEL SERVICIO DE LA DEUDA

SERVICIO DE LA DEUDA
MORTIZACION DE CAPITAL

ESES
. TOTAL GASTOS DEL SERVICIO DE LA DEUDA

7.304.955.694
5.160.012.506
2.144.943.188

7.304.955.694

IU-PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION

2-03 I GASTOS DE INVERSION ." ~; .. 97.898.185.983

2-03 3 GASTOS DE INVERSION (POAI) 97.898.185.983

TOTAL GASTOS DE INVERSION -(POAI) 97.898.185.983

Con~ndonas:
A:Secdon

B:Grupo

TERCERA PARTE.

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

ARTíCULO 3°. CAMPO DE APLICACiÓN. Las Disposiciones Generales de este Acuerdo
rigen para las d~ferentes secciones que conforman el Presupuesto General del Municipio.

ARTíCULO 4°. A fin de garantizar el cumplimiento de las metas del Plan de Inversión
aprobado por esta Corporación, en el Plan de Desarrollo Municipal, adoptado mediante
Acuerdo No 013 de junio 20 de 2008; se autoriza al alcalde para ejecutar los gastos
correspondientes al Plan Operativo de Inversión a ser financiado con recursos previstos en
el siguiente presupuesto de finan~ial11iento, s,egún el Si~uiénte detalle: r6?J
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ACUERDO No 018 2009
.'

CARUGO
NUESTRO COMPROMISO

'¡
i

'1

Cuadro No 3
MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
11IPLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES

l 8 FUENTES DE FINANCIACIÓN

SECTOR PROGRAMA RP
SGP MUNICIPIO OTRAS FUENTES

1. Cartago con Campo productivo y
Competitivo 379.500.000 349.500.000 30.000.000 -

AGROPECUARIO 2. Soberanía Alimentaria 30.000.000 30.000.000 - -

I
~ampo es mi Hoaar 60.000.000 - - 60.000.000

TOTAL AGROPECUARIO 469.500.000 379.500.000 30.000.000 60.000.000

1. Desarrollo Ambiental Sustentable 172.000.000 172.000.000 - -

I
2. Cultura Ciudadana Para un
Medio Ambiente Sana 50.000.000 50.000.000 - -

AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO 3. Plan Municioal de Aauas 15.000.000.000 - - 15.000.000.000

BÁSICO 4. Fondo para la redistribución y
la eauidad 1.500.000.000 - 300.000.000 1.200.000.000

TOTAL AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO BÁSICO 16.722.000.000 222.000.000 300.000.000 16.200.000.000

1. Cartago Ciudad de Talentos 145.000.000 122.910.000 7.090.000 15.000.000

2. Cartaao Cultural :::00.000.000 - - 200.000.000

ARTE Y CULTURA
3. Cartago Ciudad Bella y
Participativa 2.000.000 - 2.000.000 -

4. Cartaao Casa de Todos 8.000.000 - 8.000.000 -

TOTAL ARTE Y CULTURA 355.000.000 122.910.000 17.090.000 215.000.000

1. Cartago Ciudad Segura y
DEFENSAY Pacífica 435.948.000 281.968.000 - 153.980.000

SEGURIDAD
TOTAL DEFENSAY SEGURIDAD 435.948.000 2E1.968.000 - 153.980.000

1. Cartaao Ciudad Deoortiva 535.000.000 163.879.000 - 371.121.000,00

DEPORTEY 2. Depo'te, Salud Preventiva e
RECREACIÓN Inteqración Recreativa 240.000.000 - 152.050.000 87.950.000,00

TOTAL DEPORTEY
RECREACIÓN 775.000.000 163.879.000 152.050.000 459.071.000

1. Carta JO se Comunica 85.000.000 63.900.000 21.100.000 -
DESARROLLO
COMUNITARIO 2. Cartaqo Participativo 500.000.000 40.000.000 - 460.000.000

TOTAl. DESARROLLO
COMUNITARIO .' 585.000.000 103.900.000 21.100.000 460.000.000
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ACUERDO No 018 2009

~
Continuación Cuadro No 3

MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
111PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES

CARTAGO
NUESTRO COMPROMISO

3.292.0003.292.000

I FUENTES DE FINANCIACIÓN' !
POAI2010 RP OTRAS

SGP MUNICIPIO FUENTES

35.945.331.397 :~5.945.331.397 - -

3.481.000.000 2.876.000.000 135.000.000 470.000.000

3.974.000.000 2.016.000.000 - 1.958.000.000

200.000.000 100.000.000 100.000.000 -

43.600.331.397 40.,937.331.397 235.000.000 2.428.000.000

395.000.000 - 395.000.000 -

4.897.030.000 600.000.000 2.697.030.000 1.600.000.000

410.000.000 - 410.000.000 -

350.000.000 - 350.000.000 -

800.000.000 - 50.000.000 750.000.000

15.000.000 - 15.000.000 -
57..000.000 - 52.000.000 -

6.919.030.000 600.000.000 3.969.030.000 2.350.000.000

473.749.000 473.749.000 - -

6.000.000 6.000.000 - -

15.000.000 15.000.000 - -

10.000.000 10.000.000 - -

200.000.000 50.000.000 - 150.000.000

51.000.000 51.000.000 - -

755.749.000 605.749.000 - 150.000.000

145.000.000 55.000.000 - 90.000.000

200.000.000 200.000.000 - -

345.000.000 ,255.000.000 - 90.000.000

803.155.000 - 225.000.000 578.155.000

PREVENCIÓN Y
ATENCIÓN DE
DESASTRES

SECTOR PROGRAMA

1. Fortalecimiento Institucional
Secretaria Educación Municioal

2, Amoliación de Cobertura

EDUCACIÓN
3. Ca'idad Educativa
4. Fomento a la Educación
Suoe~ior

TOTAL EDUCACIÓN

1. Canaco en Línea

l:.£Q,talecimiento Institucional

1. Fo'talecimiento Institucional
1. Gestión y Sostenibilidad

GOBIERNO-
Financiera

FORTALECIMIENTO 2. Construcción, Recuperación Y

INSTITUCIONAL Mantenimiento de los Bienes
Públicos

2. Fortalecimiento Archivo Histórico
3. Fortalecimiento Archivo
Administrativo
TOTAL GOBIERNO-
FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL

1. Canaco Ciudad Sequra v Pacífica

3. Eauidad de Genero

4. Jóvenes con Ooortunidades

GRUPOS 5. E~pacio Público Social e
VULNERABLES Incluyente

6. Di'qnificación del Ser

7. Fainilia Resoonsable

.' TOTAL GRUPOSVULNERABLE
3. Recuperación Y Protección
Ambir~ntal

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS

.'
4. Caltaao Ciudad Limpia y Amable

NATURALES
TOTAL MEDIO AMBIENTE y
RECÚRSOSNATURALES

1. Vida Secura v Saludable
3. Construcción Obras de
Prevención y Mitigación de
Desastres ,

~', ,.".;~,!",',:r:l:'.t'.If"'.,"\~.'.:t',~:~,,,..,,, '.'lo.t-~.~' ,.,,~'

i~lig.~~:~ó1(.~,:;¡('('t('.f!'1;:'",~" ,i~~~gllN~~7~i~~~ri~~~~'e ",¡ J:;~;o~~~'4#:!&OQi~f~;;~3á92;000;225.000.000 !:'578¡155;000
__ .•_ ~"_ _ •• __ . - ,¡,;, .;J.. r".... .•.• ~..•.,r\.,.fr-n.. ""'"'.~,''' ~~Ii,¡f; .••~';jf4';rh
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ACIJERDO No 018 2009 CARTAGO
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ARTíCULO 5°. Además de lo señalado en la Constitución Nacional, el Estatuto Orgánico
del Presupuesto del Municipio, regirán armónicamente las Disposiciones Generales del
presente Acuerdo, para asegurar la correcta ejecución del Presupuesto General del

Municipio.

ARTíCULO 6°., El presente presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Gastos se
erige en un instrumento técnico, contentivo de la previsión anticipada y aproximada de
ingresos y de la autorización máxima de gastos a ejecutar durante la vigencia 2010.

ARTíCULO 7°. De conformidad con la Constitución Política, la Ley Orgánica de
Presupuesto Y el Estatuto Orgánico del Presupuesto Municipal, el Plan Operativo Anual
de Inversiones es parte integral del Presupuesto Municipal aprobado para el 2010.

ARTíCULO 8°. El Alcalde en el Decreto de Liquidación efectuará la codificación y
clasificación programática del Presupuesto de Rentas, recursos de Capital y Gastos de
acuerdo con el Plan Contable. Igualmente lo hará en las demás operaciones contables y
presupuestales que se requieran en el transcurso de la vigencia 2010.

ARTíCULO 9°. Autorizar al Alcalde' para que por medio de Decreto efectúe las
aclaraciones Y correcciones necesarias para enmendar errores aritméticos, de
trascripción, de codificación y de ubicación de numerales rentísticos en que se incurra en
este Acuerdo y en Decreto de Liquidación del Presupuesto de Rentas y Recursos de
Capital y Gastos para la vigencia 2010. Igualmente lo hará en los demás actos
administrativos que modifican el Presupuesto. Las cifras se redondearan a miles de pesos
por exceso o por defecto. Así mismo podrá definir los conceptos de rentas y recursos de
capital y gastos, no contemplados en el presente presupuesto o que por la amplitud de las
definiciones aquí contenidas de lugar a equívocos o interpretaciones ambiguas.

ARTíCULO 10°. Autorizar al Alcalde para adicionar, y modificar las apropiaciones
presupuestales producto de un mayor ingreso de recursos propios o provenientes de
convenios y de transferencias de otras entidades, así como las previstas en el
presupuesto dE gastos durante la vigencia del 2010.

ARTíCULO 110• Se autoriza al Alcalde para realizar traslados entre las secciones que
conforman el Presupuesto, en concordancia con el Plan de Desarrollo del municipio de

Cartago.

ARTíCULO 12n. Conforme a lo establecido en el Artículo 83 del Decreto Ley 111 de 1996,
los artículos 41 Y 42 de Ley 80 de 1993, en caso de urgencia manifiesta el Alcalde está
facultado para hacer los movimientos presupuéstales que se requieran para prevenir,
atender o remediar los efectos de la emergencia.

ARTíCULO 13°. El Grupo de Presupuesto, llevará el' control de las ejecuciones
presupuéstales de los montos asignados a cada sección, programa, subprograma o
proyecto, conforme a las normas pertinentes.

ARTíCULO 14°. La Secretaría de Hacienda efectuará, los traslados presupuestales entre
rubros de la misma sección que se requieran, a solicitud del ordenador del gasto, previa
expedición del Jefe de Presupuesto del certificado de disponibilidad presupuestal y de la
viabilidad correspondiente' otorgada ~por el Departamento Administrativo de Planeación'.[!ff1JJ



REPUBLlCA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL VAllE DEL CAUCA

MUNICIPIO DE CARTAGO
CONCEJO MUNICIPAL
NIT 900.215.967-5

ACUERDO No 018 2009

25 NOV 2009
CAPITULO 11

DE lAS RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

CARTAGO
NUESTRO COMPROMISO

ARTíCULO 15°. Durante la vigencia fiscal del 2010, Se faculta al Alcalde para incorporar
al Presupuesto de Rentas, Recursos de Capital y Gastos; el mayor del ingreso en las
rentas, convenios y transferencias del Orden Nacional o Departamental, el superávit y
cualquier otro ingreso que durante la vigencia perciba el Municipio y que no esté
contemplado en el presente acuerdo.

CAPITULO 111

DE lOS GASTOS

ARTíCULO 16? El presupuesto de Gastos contiene el Plan Operativo Anual de
Inversiones de conformidad con la Ley.

ARTíCULO 17). La Secretaría de Hacienda por medio de resolución autorizará la
constitución de las cajas menores y la utilización de los avances en los órganos que
conformen el Presupuesto General del Municipio. El Secretario de Hacienda mediante
resolución, creara los códigos presupuéstales que se requieran durante la vigencia fiscal.,

Las cajas menores autorizadas se constituirán para cada vigencia fiscal y su renovación
deberá contar con el respectivo certificado de disponibilidad, registró presupuestal y póliza
de manejo.

ARTICULO 18°. Los salarios, prestaciones sociales y demás gastos de funcionamiento,
podrán ser pagados con cargo al presupuesto vigente, cualquiera sea el año de su
causación.

ARTíCULO 19°. Las apropiaciones que en el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI),
se encuentren financiadas en todo o en parte con recursos de Crédito, Venta de Activos o
Cofinanciación, solo podrán iniciar su ejecución a partir del momento en que se haya
firmando el correspondiente Contrato o Convenio, y de acuerdo con las distribuciones
fijadas en el Acuerdo de autorizaciones correspondiente

ARTíCULO 200~ Facultar al alcalde para aprobar y adoptar el Plan de Inversiones del Plan
de Aguas del Municipio de Cartago, conforme a las priorizaciones formuladas por
EMCARTAGO S.A. E.S.P. y el Departamento Administrativo de Planeación, Desarrollo y
Medio Ambienh3, autorizándolo para realizar las modificaciones que sean necesarias a
estos planes.

ARTíCULO 210. Los anexos del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Gastos
no forman parte integral del presente acuerdo, de conformidad con el Estatuto Orgánico

ARTíCULO 22°. El presente Acuerdo rige a partir del primt?ro (1°) de Enero, hasta el
Treinta V Uno (31) de Diciembre del Dos Milpiez(2010). r¡£j)



REPUBLlCA DE COL.OMBIA
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

MUNICIPIO DE CARTAGO
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ACUERDO No 018 2009

25 NOV 2009
COMUNIQUESE, PUBLlQUESE y CUMPLASE,

CARTAGO
NUESTRO COMPROMISO

Se expide en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Cartago, Valle del Cauca, a los
(20) días del mes de noviembre de dos mil nueve (2009).
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NESTORJA'fM~ARCON CASTILLO
Presidente /



REPUBLlCA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

MUNICIPIO DE CARTAGO
CONCEJO MUNICIPAL
NIT 900.215.967-5

. ACUERDO No 0182009

ACUERDO No 018

( 25 NOV 2009

CERTIFICO:

CARTAGO
NUESTRO COMPROMISO

Que el anterior proyecto de Acuerdo fue discutido y aprobado en sus dos (2) debates
reglamentarios así:

PRIMER DEBATE: noviembre 10 de 2009.
SEGUNDO DEBATE: noviembre 20 de 2009.

Lo anterior dando cumplimiento a la Ley 136 de Junio 02 de 1994.

El Proyecto del presente Acuerdo, fue presentado al Honorable Concejo Municipal por
iniciativa del señor Alcalde, GERMAN GONZALEZ OSORIO, para su estudio y aprobación
enel periodod" Sesionesordinariasdelmesde 7~re de 2009.

1~-0)?. aY~~(!Art:tL¿j;]¿
WILLlAM- -A:rINO'-RUIZ
Secretario General

REMISiÓN: Cartago (V), noviembre 24 de 2009, en la fecha y para su sanción ejecutiva
del Señor Alcalde, remito original y cinco (5) copias del Acuerdo No. 018 del año dos mil
nueve (2009) "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DE
RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL, APROPIACIONES Y GASTOS DE INVERSiÓN
PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 11
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WILLlA -PATÑO:RUíz
Secretario General
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ACUERDO No 018 2009 CARTACONUESTRO COMPROMISO

REF: ACUERDO No 018 ~
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En la fecha se recibió de la Secretaría del Honorable Concejo Municipal, el Acuerdo que antecede.
Pasa al Despacho del Señor Alcalde para su Sanción.

Cartago, Valle del Cauca 25 NOV 2009 del año dos mil nueve (2009)

ALCALDíA MUNICIPAL

Cartago, valle del Cauca 12 5 -N-OV 2089-- del año dos mil nueve (2009)

Por encontrarlo ajustado a las normas legales, se SANCIONA el presente Acuerdo.

El Alcalde,

La Secretaría del Honorable Concejo Municlp -e Cartago Valle, Hace constar que ha dado
cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 136 de 1994, sobre Sanción y publicación del presente
Acuerdo, en la GACETA OFICIAL de la Corporación.

", ,.

2 5 NO~ LUU:j
Cartago, Valle del Cauca _
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